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Emplazamiento y denominación: E. T. Afueras de Sudanell-
E. T. «Luqsa».

Tipo y potencia: Interior; tul transformador de 100 kVA.,
de 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Decreto 17751
1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de 1B.s mismas. a los efectos de la expropiación
for7.osa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y iimitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 31 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial, ac
cidental, Eduardo Mias Navés.-11.2'53-C.

RESOLUCION de la Delegaciórt P1'Ovincial de Le
rida por la que se autoriZa y declara la utilidad
pública de las instalacíones elec-tricas que se citan.
(Referencia: F.-l.852.-R. L. T.)

CmT>plidos los trámites reglamentm-ios en el expediente incoa
do en Esta Delegación Provincial, promovido por c.on José Maria
Reig Oller, con domicil1o en Solsona, en solicitud de autorizacIón
y dec:aracióll de utilidad púb~ica;, a los efectos de exprüpiación
forzosa prevísta en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo. de lae nuevas
instalacíones eléctricas CllYas características t~nicas principales
son lres siguientes:

Objeto: Smninistro de energía a zona rural, término munici
pal de Pinós (Lérida).

Origen de la línea~ Apoyo número lO, línea 6 kV. E. T. «Ml-
i'acle» - E. T. «Avellanosa».

Final de la líl1~a: E. T. «Aynés».
Términos municipales afectados: «Ríner y Pinós.
Tensión en kV.: 6 en A. T. Y 0,38 en B. T.
Emplazamiento y denominación E. T.: Calle Aynés. en tér

mino municipa: de Pinós. E. T. «Aynés».
Tipo y potencia: Intemperie; un transformador de 15 kVA.,

de 6/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 2() de octubre de 1966; Decret-o nú
mero 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939:
Reglament{) de Centrales y Estaciones Transformauol'as. de
23 de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autoriza:r las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad públic9. de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servídumbt'e de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y llmitaciones que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1%6.

Lérida, 6 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial ac~
cidental, Eduardo Mías Navés.-3.152·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma·
dríd por la que se hace -público el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión de número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

2.454. «Amp. a Nuestra Sefíora de Fátima». Estaño. 200. Guada
rrama.

2.461. «Amp, a Ana. Mari». Feldespato. 175. Guadalix de la Sierra.
2.464. «El Dragón», Cuarzo. 150. Robledillo de la Jara, Cervera

y Buitrago.
2.467. «Graciela». Volframio y estafto. 32. Pedrezuela, Guadalix de

la Sierra y S. Agustín de Guadalix.
2.468, «Sonsoies». Estafio. 18. Pedrezuela.
2.469. «Verónica». Plata y uranio. 600. La Acebeda, La Serna del

Monte, Horcajo de la Sierra, Pifl.Uécar y Braojos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 5 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Madrid por la que se autoriza la instaladón de
la subestaci6n de transformación que se cita,
r49SE45 21.)

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esUt Delegación. a. instancia de «Hidroeléctrica Es~

pañola, S. A», con d{lll1Ícilio en Madrid, calle de Hermosilla.
número l. solicitando autorizaci.ón para la instalación de una
&ubestación de transformación, cuyas característíacs priucipaics
son las siguientes:

Subestación de transformación sita en El Escorial (Madrid),
proximidades del kilómetro 17,5 de la carretera comarcal de
Nal1acerrada a El Escorial, y estará compuesta por: Una posición
de ll~gada de línea a 45 KV., procedente de la de Pozuelo
Víllalba: un tra-n.."formador de 8,13 MVA., a 45/15 KV.

A la tensión de 15 KV. se dispondrá de embarrado doble
preparado con siete posiciones: una para el COfl€xionado del
secundario de; transformador de polencia antes menc1Onado;
cuatró para salida de alimentadores comarcales tt 15 KV.; una
para el conexionado de tul transforlllador a 15.000/220-127 V., de
50 KVA., para servidQS auxiliares, Y. por último, una para el
acoplami€-nto del siEtema. de barras.

Completará la instalación el correspondiente equipo de
prot€cción, mando, medida y maniobra, asi como el de S€rvicios
propios y auxiliares de la subestac1ón,

Esta Delegación Provincial, en cmnplímiento de lo d~spuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley d.3 24 de
noviembre de 1939. Y P..eg!amentos sobre Centrales GeneradDras
de Energia Eléctrica, Llneas Eléctricas de Alta Tensión y
Estariones Transformadoras, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de ] 968, ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la subestación de 'transformación
solicitada, debiendo el titular de la mimna:, para el desarrollo
y ejecuciÓn de la instnlación, seguir los trámites sefialados en
el capítulo IV del Decreto 2617/1966,

Madrid. 27 de octubre de 1970.-El De1egado provincial, Luis
Coloma Dávalos.-l1.305-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má·
laga por la que se a:u.toriza la instalación de línea
eléctrica y estaCión transformadora que se citan
y se declara en concreto la utilidad pública de las
mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente
678/591 incoado en esta Delegación Provincial. a instancia de
«Compáñia &willana de Electricidad, S. A.», con domicilio en
Sevilla" calle Monsalves, 10-12, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
caracteristiCJ.s técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Estación transformadora.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Aéreo-subte-rránea.
Longitud: 325 lll€troo.
Conductor: Aluminio 3 x 91; miljmetros cuadrados.
Estación transforma¡iora: Tipo interior de 100 KVA,; reJa·

ción, 10.000'± 5-/380-22Q V. .
Objeto: Suministrar energía a apa.rl:.6mentos «Porlaman.
&ta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 disPuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas de TranSpOrte de
Energía Eléctrica y Estacionel'> TraD-~ormadoras, aprooodo por
Orden de 23 de febrero de 1949, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1963, ha
resuelto: .

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzOBa y de la imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga. 10 de noviembre de 1970.---.,El DelegadO provincial,
Rafael Bl~sco BallesteroS.-3.137-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se autori,,;u 11 declara la utilidad pú~

blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámítes reglament.a:rios en el expediente nú-
1 mero 26.656, incoado en esta Delegación Provincial a !nstancia

de «Hidroe:éctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovíe
do, p ~ aza de la G€sta, 1, solieitando aut.ori7..ación y declaracion
de utílidad pública a los efectos de la imposición de servi~umbre

de paso de la instalación eléctrica cuyas eRI'aetel'isticas técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación SObre pórtico met·ál1co de 100 KVA.,
lO/O 380 KV., en Cimadevílla. Cabueñes, Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cmnpHmiento de lo dispuesto
en los Decretos 26i7 y 26191196$, de 2n de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mar7,O; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novi€mbre de 1939; R'?glamento de Lineas Eléctri~as de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
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Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctr'ica.
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones· que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la: instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, 17.. de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria,
Ambrosio Rodríguez Bautista.-3.749-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de So-
:ria por la que .se autortza y declara aeutilidad pú
blica la instalación eléctrica que se cita. (YN-5700.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Soria, S. A.»,. con domicilio en Boria, avenida de Navarra:,
número 6, primero, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública.. a' los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racteristicas técnicas principales son:

Nueva línea a 13,2 KV., de las mismas caracteristicas en
cuanto a apoyos, conductores y aisladores que las figuradas en
proyecto de lineas urbanas de circunvalación y acometida a:
Explotaciones Forestales de Soria, tramitado en esta Delegación
con el número YN-5453, mediante la construcción de una linea
de enlace entre la de circunvalación Sur y diagonal Sur. que
tiene su origen en apoyo de ángulo con torre metálica acome
tida a C. T. Explotaciones Forestales y termina en el encuentro
con actual linea urbana diagonal Sur, quedando el resto del
doble circuito figurado en repetido proyecto, en circuito simple.

Esta Delegsción, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de
18 de marzo Decreto 177511967, de 22 de julio. y Ley de 24 de
noviembre de 1939, así como Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968. de 28 de
noviembre, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y decla:rar en
concreto la utilidad pública de la misma a los efectos seña
lados de la imposIción de servidumbre de paso, en llIS condi
ciones y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobada por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma: deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 261711966.

8oria, 10 de noviembre de 1970.~El Delegado provincial
Angel Hernámiez Lacal.-3.102-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación el€ctrica que
se cttll.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dt~legación Provincial promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. número 2, en solicitud de autorización para la
ampl1acÍlín de la subestacíón de Tarragona a 110/25 Kv" com
puesta de:

Equipo 25 Kv.~Se amplía la actual eclífíca('Íón donde está
instalado el embarra.do de 25 Kv. se montarán 18 nuevas cel
das de las mismas características que las ya existentes desti
nadas a alojar los distintos a.paratos de maniobra.

Tmnsfonnador.-Un tranEformador 30 MVA lHJ/25 Kv.. con
regulación en carga. Completan la instalación los equipos de
mando, medida :r protección.

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de 10 di.souesto
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L€y de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricos de Alta
Tensíón, de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

Autorizar la ampliación de la subestación y declarar la uti
lidad pública de la mi8I1l.a.

Tarragona, 28 de octubr ~ de 1970.-EI Delegado provincial,
Sabino C-olavklas Alfaro.-11.259-C.

RESOLUClON de la DeleCjación Provincial de Ta
TTagona por la que se autoriza 11 declara la utili
dad públira en concreto de la instalación eléctrit.:'a
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado> en esta De:egación Provincial s instancia de «Fuerzas
Eléctncas de ea.taJufia, S. A.», con donlicilio en Barcelona.

plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala..
ción y deClaración de utilidad pl}blica, a los efectos de la. im~

posIción de servidumbre de paso, de .las instalaciones eléctricas,
cuya.s caracÍkri.'iticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: L67:t
Origen de la linea: Apoyo sin numero de la. linea a E. T.

Pagés.
Final de la línea: E. T. Poblado Hifrensa.
Ténl1ino municipal que afecta: Vandellós.
Tensión de sen-ieío: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Conductor: Alumínio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de

sección.
Material {le apoyos: Madera.

Estaci6n transformadora.

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimienb) de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19{l6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de· 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministeri9J. de 4 de enero de 1965), -ha resuelto:

Autorizar la instalacióll de la línea solicitada '.:on la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la. imposición de la servidumbre de paso. en las condíciones.
alcance y limitaciones que estableCf." el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Tarragona, 28 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabíno Colavidas Alfal'o.-11.::l61-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te~

ruel por la que se hace publico el otorgamiento de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en
Teruel hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per~

misas de investigación minera:

Número: 5.290. Nombre: «Amparo». Mineral. Caolín. Hectá
reas: 99. Término munícipal: Gargallo.

Número: 5.294. Nombre: «Crivillén». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 1.453· Términos municipales: Crivillén y Estercuel.

Número: 5.292. Nombre: «Ejulve». Mineral: Caolín. Hectá-
reas: 787. Términos municipales: Ejulve y Gargallo.

Lo que se ha.ce público en ,::umplímiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vizentes.

Teruel. 14 de octubre cie 1970.-EI Delegado provincial, An
tonio Pefla,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zo
'mora por la qu.e se autoriza y declara la utilida.d
1H1blica de la instalación eléctrica que se cita. Ex
pediente A~68-70.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero,
Sociedad Anónima)}, con domicilio en Zamora, calle Muñoz
Grandes, 1,t solicitando al1torización para la instalación y
declaración de utilidad publica. a los efectos e·e la imposición
de servídumbre de paso de las lineas eléctricas, cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 132 KV., con orig,,m en la E. T. D. de Villalpando,
con opoyos de hormigón armado. Tendrá. una longitud ce
4.047 metros. wnductor aluminio-acero de 74.4 millmetros cua
drac.os, aisladores tipo «Esperanza». Toda en término de Vi..
llalpando.

DeTivaCÍón, que partiendo del apoyo 29 de la anterior ter·
mina en el apoyo anterior al C. T. llamado «Puerta de la Villa}).
con una longitud de 334 metros. apoyos de hormigón armado y
conductor almninio··acero de 54,6 milímetros cuadrados.

Del apoyo 17 de la general, y con fusible de ballesta {'l1
origen, parte oLr'a derivación de 674 metros de longitud y de
las mismas caracterIstiCR$ que la anterior. Finalizará en la
caseta propiedad del peticionario donde enlazará con las líneas
actuales.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2ú17 y 2619'1956, de 20 de octubre; Ley lO/19M,
de 18 de marzo: Decreto 177511967. de 22 de julió: Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensíón, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minig..
terial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la iw:taládón de las líneas solicitadas y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición


